
 

 

El periodista Antonio Sánchez de Amo y el fotógrafo Antonio Benítez, 
finalistas en España del Premio Europeo de Periodismo “Por la Diversidad. 
Contra la Discriminación” 2005 
 

El Premio Europeo de Periodismo es una de las actividades que se desarrollan en el marco de la 

Campaña “Por la Diversidad. Contra la Discriminación” que promueve la Dirección General de 

Empleo de la Comisión Europea.  

 

El objetivo de este galardón, del que ya se han celebrado dos ediciones, es reconocer la labor de 

los medios de comunicación en la difusión de los beneficios de la diversidad y en la lucha contra 

la discriminación, especialmente en el ámbito laboral. Este año se han presentado más de 500 

trabajos en los 25 estados de la Unión Europea. 

 

El jurado que eligió como ganadores nacionales a Antonio Sánchez de Amo por su artículo 

“Empresarios Solidarios” y a Antonio Benítez por la fotografía titulada “Camino de 

Civilizaciones” estaba compuesto por la escritora Almudena Grandes; la periodista de RNE-Radio 

5, Aurora Mínguez; Beatriz Gimeno de la Federación Estatal de Gays, Lesbianas y Transexuales; 

el diputado popular, Francisco Vañó; el fotógrafo Pepe Frisuelos y el también periodista, Eduardo 

García Matilla. 

 

El próximo 15 de marzo se reunirá en Bruselas el jurado de la Unión Europea que elegirá los 

ganadores.  

 

Dicho jurado está formado, entre otros, por: Joachim Fritz Vannahme, del semanario alemán Die 

Zeit;  Anne-Sophie Parent en representación de la Plataforma Europea de Organizaciones No 

Gubernamentales, la periodista especializada en política exterior comunitaria, Shada Islam; el 

fotógrafo Jan Garup, ganador del World Press Photo Award 2005 y Giuseppe Zafutto del Centro 

Europeo de Periodismo. 

 

Premio Europeo de Periodismo 2006 
 

Tras el éxito obtenido en los dos años anteriores, el Premio Europeo de Periodismo “Por la 

Diversidad. Contra la Discriminación” celebrará su tercera edición en el año 2006 y, por primera 

vez, podrán presentarse artículos sobre discriminación y diversidad publicados en boletines 

internos y publicaciones empresariales.  

 



 

 

Otra de las novedades que contempla esta nueva edición es la creación de una  categoría para 

jóvenes periodistas. 

 

 

Para más información:  
 

Joaquín García 

Campaña “Por la Diversidad. Contra la Discriminación” 

Tfno: 91 701 46 60 – E-mail: jgmagaz@corporaciónmultimedia.es 

 

 

"Por la diversidad. Contra la discriminación.” 

La Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de la Comisión Europea está llevando a cabo una campaña 

informativa en todos los estados miembros de la Unión. Esta iniciativa, que tiene una duración de 5 años, pretende luchar contra 

la discriminación por causa del origen racial o étnico, religión o creencias, edad, discapacidad y orientación sexual. 

Bajo el slogan “Por la diversidad. Contra la discriminación”, la campaña informa a los ciudadanos sobre la legislación contra la 

discriminación promulgada por la Unión Europea y promueve los beneficios que la diversidad puede tener en el ámbito laboral. 

Para más información: www.stop-discrimination.info  

 


